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Acuerdo De Concqio lv[rmicipd

t:,
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, Crnl. Gregorio Alborrocín Lanchipo,02 de julio de 2020
VISTOS:
En Sesión Extroordinorio de Concejo Municipolde fecho 02 de julio de2020, en orden deldío, sobre:
AUTORIZAR AL ALCATDE ARQ.ING. FREDDY JAVIER HUASHUALDO HUANACUNI poro lo firmo del Convenio
de Cooperoción lnterinsfitucionol con el Minislerio de Viviendo, Construcción y Soneomiento respecto
de lo eloboroción de lo lnversión en Optimizoción, Amplioción Morginol, Reposición y Rehobililoción
(IOARR) y expedienles técnicos o documentos equivolenles. y;

Que lo Municipolidod es el órgono de Gobierno Locol, con Personerío Jurídico de derecho
lico, con outonomío económico, odministrotivo y político en los osuntos desu competencio, y por

lonto pleno copocidod poro el cumplimienlo de sus fines.

Que, conforme ol Art. 9o numerol 8) de lo Ley Orgónico de Municipolidodes No 27972 y en
concordoncio con el Art.4lo del citodo cuerpo normofivo dispone que, los ocuerdos son decisiones
que tomo el Concejo, referidos o osunlos específicos de interés público, vecinol o insfilucionol, que
expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo octo o sujetorse o uno
conducfo o normo institucionol.

Que, en virtud o lo dispuesto por el numerol 4.3) del Decreto de Urgencio No 070-2020 se
firió o fovor de lo Municipolidod Distritol de Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo lo sumo de S/.

,626.O0 (Sesento y siete mil seiscientos veintiséis y 00/100 Soles), poro lo eloborqción de IOARR y
entes técnicos o documenlos equivolentes.

Por lo que, estondo o lo expuesfo. y luego del debote correspondiente, el Pleno del Concejo
Municipol, con elvoto por UNANIMIDAD DEL PLENO. y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone
el ortículo 9o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972; y con lo dispenso de lo lecturo y
oproboción delActo.

SE ACORDó:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Lo suscripción del Convenio de Cooperoción lnlerinstitucionol con el
Ministerio de Viviendo, Construcción y Soneomienlo, vinculodo o lo fronsferencio de portidos
generodo en virtud del ortículo 4" del Decreto de Urgencio No 070-2020, poro lo eloboroción de IOARR
y expedienies técnicos o documentos.equivolenles.

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR ol señor Alcolde Arq.lng. Freddy Jovier Huoshuoldo Huonocuni, con
DNI N' 41408182, poro lo suscripción delreferido convenio de Cooperoción lnterinsfifucionol.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR o lo Gerencio Municipol lo ejecución y el cumplimienlo del presente
Acuerdo, disponiendo lo conveniente o los Unidodes Orgónicos. lo Gerencio de Ejecución de
lnversiones, lo Gerencio de Administroción, lo Gerencio de Ploneomiento y Presupuesto y demós.

ARTíCULO CUARTO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnslilucionol poro que
procedo con lo nolificoción y lo correspondiente publicoción del presente Acuerdo de Concejo
Municipol, poro los fines de Ley.
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